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PROCURADOR DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Defensoría de los Derechos de la Mujer

del área rural.
Las láminas que se presentan tienen el objetivo de 
fortalecer el reconocimiento del papel que la Mujer 

tiene, desde su nacimiento.
Se pretende que al finalizar este proceso, la Mujer 
comprenda que los Derechos de las Mujeres son 

DERECHOS HUMANOS.

A las mujeres de Guatemala, 
con todo nuestro respeto y admiración,

DEFENSORIA
DE LOS DERECHOS

DE LA MUJER
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LOS DERECHOS HUMANOS 
son: Vida, salud, vivienda, tierra, 

educación, agua, luz
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Lámina No. 2
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¿Cómo debiera ser el respeto 

a los Derechos Humanos?

Lámina No. 5



Lámina No. 6



Cómo vemos nuestro 
cuerpo y nuestro género



Lámina No. 8
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El cambio debe partir de lo que hacemos 
todos los días; conocer nuestros derechos, 

defenderlos, trabajar por ellos.

Lámina No, 9



Lámina No. 10



¿Qué es la violencia contra la Mujer? 
La que causa daño o sufrimiento físico, sexual 

o psicológico; en privado o en público.

Lámina No. 11



Lámina No. 12



Lámina No. 13
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La violencia se ejerce contra alguien 
solamente por pertenecer a un sexo.



Violencia pública y privada





CIRCULO DE LA VIOLENCIA

Lámina No. 17
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El alcohol agrava la violencia, 
no te sientas culpable.

Lámina No. 19
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nuestras 
propuestas
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Elevemos nuestra 
AUTOESTIMA

AUTOESTIMA 
ALTA:

Confianza
Valor 

Inteligencia 
liderazgo

Ah

Lámina No. 20



El cambio debe partir de lo 
que hacemos todos los días.



Conocer mis derechos; mis 
deseos; lo que quiero; defenderlos 

y luchar por ellos.
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Lamina No. 22
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El respeto a los Derechos Humanos de la 
Mujer en el hogar, es la democratización del 
trabajo doméstico y la toma de decisiones 

en el trabajo comunitario.

Lámina No. 24
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VIOLENCIA 
.ABUSO 

0Iscrim||acio1 
dentro ofuera de tu hogar 
¡DENUNCIALA!
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EL QUEHACER DE
LA DEFENSORIA DE LOS DERECHOS DE LA MUJER

Es una instancia creada por el Procurador de los Derechos Humanos, con el propósito de tutelar, 
defender y promover los Derechos Humanos de las Mujeres guatemaltecas.

La Defensorio de los Derechos de la Mujer, apoya y promueve diversas acciones, programas 
y proyectos que contribuyan a hacer realidad el procesos de igualdad genérica en la sociedad.

Actualmente se desarrolla en cinco áreas de trabajo:

Formación Educativa y Promoción.
Promoviendo programas en torno a la problemática que afrontan las mujeres, contando con 

programas de sensibilización sobre los Derechos Humanos y la Mujer.

Atención a Mujeres Víctimas de Violencia y Agresión.
Coordina acciones que generen mecanismos de prevención, atención y erradicación de las 
diversas formas de violencia y agresión en contra de la mujer. Se cuenta con un modelo de 

atención a mujeres agredidas, que permite brindar atención psicológica, trabajando en 
coordinación con el Departamento de Registro de la Institución. Con el propósito de darle 

una base sólida a esta área, se apoyó la aprobación de la Ley para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Intrafamiliar 

(Decreto No. 97-96 del Congreso de la República de Guatemala).

Derechos Económico-Sociales.
Promueve y facilita procesos que garanticen el acceso de las mujeres al ejercicio de sus derechos 

económicos y sociales, creando mecanismos de verificación en los Acuerdos de Paz, en lo 
referente a la Mujer.

Fortalecimiento de la Red de Auxiliaturas Departamentales.
Mejora el proceso y tratamiento de las denuncias a violaciones de los Derechos Humanos de 
la Mujer, en el interior de la República, trabajando en coordinación con la Coordinadora de 
Auxiliaturas Departamentales y el Departamento de Promoción y Educación de la Institución.
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Jurídico-Social.
( 5

Promueve y vigila el ejercicio pleno de los Derechos de las Mujeres.



Este documento se terminó de imprimir en 
el mes de diciembre de 1997 en los talleres 
de Litografía Mercagraf y su tiraje fue de 

2,000 ejemplares.
El cuidado de la edición estuvo a cargo de la 
Unidad de Publicaciones del Procurador de 

los Derechos Humanos de Guatemala.
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